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“La clave de una buena toma de decisiones es 
evaluar la información disponible -los datos- y 

combinarla con tus propias estimaciones de 
ventajas y desventajas. Como economista, lo 

hago todos los días..” 

Emily Oster, profesora de Economía
Brown University

https://emilyoster.net/
http://www.brown.edu/


2018: Se estimaron 22 mil millones de dispositivos conectados a Internet en uso en todo 
el mundo

2025: Se estiman 28.6 millones de dispositivos conectados a Internet en uso en 
todo el mundo

2030: Se estiman 50 millones de dispositivos conectados a Internet en uso 
en todo el mundo

Con una cantidad creciente de dispositivos conectados a la red y en un 
contexto donde se ha impulsado el uso de las tecnologías digitales (a 

nivel global), la cantidad de datos generados y consumidos es cada vez 
mayor. 

Próximos a presenciar el vento que ha sido 
denominado por Statista como 

“el Bing Bang del Big Data”



• Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de
Gobierno Digital.

• Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de Urgencia que crea el
Sistema Nacional de Transformación Digital.

• Decreto de Urgencia N° 007-2020, Decreto de Urgencia que aprueba el
Marco de Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento.

• Decreto Supremo N° 016-2017-PCM, que aprueba el Decreto Supremo
que aprueba la “Estrategia Nacional de Datos Abiertos
Gubernamentales del Perú 2017 - 2021” y el “Modelo de Datos
Abiertos Gubernamentales del Perú”.

• Decreto Supremo N° 033-2018-PCM, Decreto Supremo que crea la
Plataforma Digital Única del Estado Peruano y establece disposiciones
adicionales para el desarrollo del Gobierno Digital.

• Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que
aprueba la Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones sobre las
condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos
en el procedimiento administrativo.

• Decreto Supremo N° 157-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento del Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de
Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital.

• Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, que dispone la creación de
un Comité de Gobierno Digital en cada entidad de la Administración
Pública y modificatoria.

• DIRECTIVA N° 001-2022-PCM/SGTD, Directiva que establece el Perfil y
Responsabilidades del Oficial de Gobierno de Datos

• Decreto Supremo Nº 085-2023-PCM , Decreto Supremo que aprueba
la Política Nacional de Transformación Digital al 2030 (28.07.2023)



¿Qué son los Datos?

Son la representación dimensionada y descifrable de hechos, 
información o concepto, expresada en cualquier forma 
apropiada para su procesamiento, almacenamiento, 
comunicación e interpretación. (Política

Nacional de Transformación Digital al 2030 - PNTD)

¿Qué es el Gobierno de Datos?

Es el ejercicio de autoridad y control (planificación, 
monitoreo y realización) a través de la gestión de los 
activos de datos. (DIRECTIVA N° 001-2022-PCM/SGTD)



¿Por qué es importante el Gobierno de Datos?

Hace posible el desarrollo de los pilares (Conectividad digital, 
Economía digital, Gobierno digital y Educación digital) del 
modelo y el logro de los objetivos prioritarios de la Política 
Nacional de Transformación Digital al 2030

El Gobierno de datos en el Estado…
Establece que las entidades públicas administran sus datos como 

un activo estratégico, garantizando que estos se recopilen, 
procesen, publiquen, almacenen y se pongan a disposición durante 
el tiempo que sea necesario y cuando sea apropiado, considerando 
las necesidades de información, riesgos y la normatividad vigente 
en materia de gobierno digital, seguridad digital, transparencia y 

protección de datos personales, entre otros.



NIVELES DE ARTICULACIÓN



OFICIAL DE GOBIERNO DE DATOS

JEFE DE LA UNIDAD DE GOBIERNO DE 
DATOS



Responsabilidades del Oficial de Gobierno de Datos

Responsabilidades del Oficial

a) Asegurar el uso ético de las tecnologías digitales y datos en la entidad.

b) Garantizar el proceso de toma de decisiones basadas en datos. 

c) Gestionar el uso y publicación de datos de la entidad en la Plataforma Nacional 
de Datos Georreferenciados (GEOPERÚ) para el análisis y toma de decisiones 
basadas en datos en el territorio.

d) Gestionar la publicación de los datasets más importantes de la entidad en la 
Plataforma Nacional de Datos Abiertos

e) Proponer al Comité de Gobierno y Transformación Digital iniciativas de 
innovación basadas en datos y gestionar y/o coordinar su implementación.

f) Impulsar el intercambio de datos e interoperabilidad entre las entidades.

g) Garantizar el impulso de una cultura basada en datos en la entidad. 

h) Promover la implementación de herramientas y soluciones digitales que 
garanticen la trazabilidad de los datos.

i) Articular y gestionar el uso de datos gubernamentales

Responsabilidades del Oficial

j) Asegurar la calidad e integridad de los datos que contribuya a la creación de 
valor público.

k) Impulsar y coordinar el modelamiento, procesamiento, análisis y desarrollo de 
servicios de información de datos gubernamentales y datos abiertos con los 
responsables de los procesos correspondientes.

l) Coordinar la implementación del Modelo de Referencia de Datos de la entidad.

m) Promover el intercambio de conocimientos en materia de gobierno de datos. 

n) Apoyar la gestión de almacenes de datos, procesamiento analítico e 
implementación y uso de herramientas de procesamiento de grandes volúmenes 
de datos.

o) Promover el diseño de herramientas computacionales para obtener resultados 
a partir de los modelos matemáticos propuestos y los datos del problema bajo 
evaluación.

p) Impulsar la analítica de datos en todas las unidades de organización de la 
entidad en coordinación con la Unidad de Analítica Avanzada de la Secretaría de 
Gobierno y Transformación Digital.

q) Coordinar las acciones relacionadas con los proyectos del Centro Nacional de 
Innovación Digital e Inteligencia Artificial y el Centro Nacional de Datos aplicados 
en la entidad.

r) Reportar semestralmente a la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital 
de la Presidencia del Consejo de Ministros la implementación y aplicación de las 
normas en materia de gobernanza y gestión de datos. 

Fuente: Directiva que establece el Perfil y Responsabilidades del Oficial de Gobierno de Datos 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3026640/SGTD_Perfil_Oficial%20de%20Gobierno%20de%20Datos.pdf.pdf?v=1650465140

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3026640/SGTD_Perfil_Oficial%20de%20Gobierno%20de%20Datos.pdf.pdf?v=1650465140


Principales responsabilidades ejecutadas del OGD

Responsabilidades del Oficial Evidencia Imagen

a) Asegurar el uso ético de las 
tecnologías digitales y datos en la 
entidad.

Charlas de sensibilización

b) Garantizar el proceso de toma de 
decisiones basadas en datos. 

Charlas de capacitación 
sobre el uso de la 
plataforma Analítica de 
Datos

c) Gestionar el uso y publicación de 
datos de la entidad en la Plataforma 
Nacional de Datos Georreferenciados 
(GEOPERÚ) para el análisis y toma de 
decisiones basadas en datos en el 
territorio.

Mediante Oficio N° 236-GG-
ESSALUD-2023 de fecha 
10.03.2023, se designa  
como responsable de las 
coordinaciones de GEO 
PERÚ al OGD.

d) Gestionar la publicación de los 
datasets más importantes de la entidad 
en la Plataforma Nacional de Datos 
Abiertos

Asignación de credenciales 
al OGD y publicación de 3 
datasets en la Plataforma 
Nacional de Datos Abiertos

e) Proponer al Comité de Gobierno y 
Transformación Digital iniciativas de 
innovación basadas en datos y 
gestionar y/o coordinar su 
implementación.

Propuesta de inclusión de 
los proyectos N° 6 y 7 en el 
portafolio de proyecto del 
PGD, aprobado por el 
CGyTD.

g) Garantizar el impulso de una cultura 
basada en datos en la entidad. 

SÍ: Nota de prensa publicada el 
14/02/2023

Video institucional elaborado 
por ORI referente a la 
importancia del gobierno de 
datos en ESSALUD (17.02.2023)



Principales responsabilidades ejecutadas del OGD

Responsabilidades del Oficial Evidencia Imagen

j) Asegurar la calidad e integridad de los datos que 
contribuya a la creación de valor público.

Desarrollo de propuestas de 
estándares de calidad de datos: 
•INFORME N°02 CCH-UGAD-GG-ESSALUD-2023 
de fecha 14.07.2023

m) Promover el intercambio de conocimientos en 
materia de gobierno de datos. 

Seminario Internacional RENIEC –
BID 2023 del 12 al 14 de julio del 
2023 con presencia de la UGAD.

n) Apoyar la gestión de almacenes de datos, 
procesamiento analítico e implementación y uso de 
herramientas de procesamiento de grandes 
volúmenes de datos.

Implementación de la Plataforma 
"Sistema de Analítica de Datos"

p) Impulsar la analítica de datos en todas las 
unidades de organización de la entidad en 
coordinación con la Unidad de Analítica Avanzada 
de la Secretaría de Gobierno y Transformación 
Digital.

Desarrollo de diversos tableros, 
herramientas BI & BA, mediante 
trabajo colaborativo con las áreas 
usuarias.

Fuente: Directiva que establece el Perfil y Responsabilidades del Oficial de Gobierno de Datos 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3026640/SGTD_Perfil_Oficial%20de%20Gobierno%20de%20Datos.pdf.pdf?v=1650465140

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3026640/SGTD_Perfil_Oficial%20de%20Gobierno%20de%20Datos.pdf.pdf?v=1650465140


Cumplimiento de la Política Institucional de Gobernanza y Gestión de Datos de ESSALUD

Coordinación entre el OGD con las áreas 
usuarias la mejora de procesos basadas en 
datos 

Aplicación de controles de seguridad con la 
finalidad de minimizar riesgos respecto a la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad.

Maximización del valor de los datos, así 
como la creación de una arquitectura 
(Datawarehouse UGAD) que permite cumplir 
con los objetivos del gobierno de datos

Acciones realizadas

Disponible en: 

http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/politicas/Politica_Institucional_de_Gobenanza_y_Gestion_de_Datos_15072022.pdf

http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/politicas/Politica_Institucional_de_Gobenanza_y_Gestion_de_Datos_15072022.pdf


Indicadores de cumplimiento y dificultades 

19 Compromisos en materia de gobierno y transformación digital
2 Compromisos cumplidos al 100% a cargo del OGD
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“Confiamos en Dios, el resto debe traer datos”

Emily Oster, profesora de Economía
Brown University

https://emilyoster.net/
http://www.brown.edu/



